
8USCRICION PARTICULAR.

Un snes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Treil id. . . • • • 	 33

	 45 
Sois id. . . . 	

• 	

68 	 •
	 90.

Un ario. 	 . . . . 132 	 	
	

180
Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir l C.-efe pelitico respec-
tivo, por cuyo conducto -se pasarán á los
editores de lös -mencionados periódicos
(Ordenes do 6 de 7 bril de 1829, y 31 do
Octubrä de 1854•)

Las leves y las diaposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los dens paebloa de l mi:aula provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1831.)
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Niuisterio de Gracia y Justicia.

CIRCULAR.

Cuantas veces se ha consultado
la opinien legal del pais por medio
de unas elecciones generales, otras
tantas se mandó á los funcionarios
del peder judicial, que se apartasen
cuidadosamente de la lucha empe-
llada con tal motivo entre los diver-
sos partidos polfticos. Este buen
propósito, no siempre realizado por
desgracia, es un dato digno de te-
nerse en cuenta, porque revela un
criterio fijo de parte de todes los
Gobiernos en un punto tan impor-
tante, y porque puede . considerarse
adernäs con un tributo pagado, aun
en las épocas mas calamitosas para
los derechos de i ciudadano, ä la li-
bérrima emision del sufragio.

lloy que, vróxiine, la renova-
cion total de la vida 'Mítica y ad-
ministrativa de la Monarquía es-
pañola coincidiendo con un nuevo
reinado y una nueva dinastía, el
voto universal va ä intervenir de
una manera directa en la forma-
cien de los Ayuntamientos, de las
Diputaciones provinciales y de los

Cuerpos Colegisladores, deber im-
prescindible es en elMinistro quesus-
cribe, al dirigir su voz à los encar -
aos de administrar la justicia, no

solo inculcarles la necesidad de que
se abstengan de intervenir en las
coatiendas electeraies, sino hacer
que este saludable principio sea
una verdad en la practica para que,
siéndolo, tenga el cuerpo e.ecto-
ral Una garantía de imparcialidad,

• y la Nacion entera un testimonio
de respeto hacia su 'soberanía.

Aun cuando nada dijese rela-
tivamesite a esta materia el art.

7.° de la ley provisional de 15 de
Setiembre de 4870, bien explícito
por cierto; aun cuando ninguna
intervencion protectora y por lo
tanto desapasionada atribuyese ä
los Jueces la ley electoral vigente,
todavía se deducirla lógicamente
de la índole y posicion del poder
judicial en España la imperiosa
obligacion en Tia se encuentra
de permanecer digno é impasible
en presencia del movimiento po-
lítico que se prepara, limitándose
SUS individuos ä dar el voto con ar-
reglo ä su canciencia. Que no se
crea ä la par do instituciones que
viven de la renovacion periódica
y se regeneran por las alternativas
de la opinion pública, otra institu-
cion inamovible fuera del alcance
de esas trasformaciones, sino ä con-
dicion de que ella ha de permane-
cer, sin rozarse con las ardientes
exigencias de la política, en la se-
rena y elevada esfera de la impar-
cialidad y de la justicia, para des -
de allí amparar los derechos ame-
nazados di vulnerados de los ciu-
dadanos, y para proteger tara bien
los grandes intereses sociales.

En que la conducta de los fue-
cienarios que dependen de este de-
partamento sea tal cual lo exigen
el deber legal y el deber moral
brevemente expuestos, se hallan
por igual interesados el decoro de

• la toga que visten y el prestigio
del régimen parla mentario, que
una vez viciado en su origen, lé-
jos de asegurar la noble é intima
tusion de la libertad y el árdea, só-
lo produce el ódio entre los parti-
dos, el temor en les hombres hon-
rados, el trastorno en todas partes.
Dos cosas hay : er fortuna fuera de
duda, verdaderos polos sobre que
ha de girar en adelante la política

española, á saber: la Constitucion
de 1869 y la dinastía del Rey Ama-
deo 1. Todo lo demás, bien que
importante, reviste un carácter
secundario; y no ser. el Gobierno
actual quien trato de inclinar la
balanza en favor de sus actos, (.1.9
sus tendencias 6 de sús personas,
valiéndose de influencia: ilegíti-
mas, cuando del otro lado está la
sinceridad del sistema representa-
tivo.

A estas reglas claras é inflexi-
bles espera el Ministre quo suscri-
be que han de atemperarse los fun-
cionarios del poder judicial en sus
diversas categorías. Si alguno, lo
que no es de suponer, prescindiese
de ellas, una pronta y severa res-
ponsabilidad leseria exigida en los
términos establecidos por la citada
ley provisional de 15 de Setiembre
y la electoral vigente.

Todo debe cooperar á este apar-
tamiento por parte de los encarga-
dos de la adnainistracion de justi-
cia. Las disposiciones antiguas y
modernas, continuamente invoca-
das, así lo ordenan; el ejemplo do
respeto ciego ä la ley dado por
aquellos que estän llamados ä apli-
carla así lo exige; y el porvenir
mismo de la Magistratura, elevada
hoy entre nosotros ä institucion in-
dependiente, así lo recomienda, no
pudiendo conservar y robustecer
de otro ;nodo, al par de la autori-
dad legal que ejerce, esa otra auto-
ridad moral que únicamente dis-
cierne la opinion á la conducta
austera de los que se hallan inves-
tidos con tan sagradas funciones.

Dios guarde ä V ..... muchos
años. Madrid 27 de Enero; de 1871.

Ulloa.— Setter. ...

Junta de Instruccion pública de la
provincia de Córdoba.

En conformidad con lo dis-
puesto en la órden dc 1 • 0 de Abril
Ultimo, en que se modifica la de
10 de Agosto de, 1858, y en vir-
tud de otras disposiciones vi -
gentes, se publican como vacan-
tes para ser •provietas en forma de
oposicion las Siguientes escuelas:

La elemental de niñas de Pe-
ñaroya,- dotada con 550 pesetas
de personal y 137 con 60 céntimos
para material.

Y la de párvulos de Benamejf,
con 1100 pesetas de personal y
275 para material, ambas con los
demás emolumentos que le corres-
ponden por la ley.

Se conferirá en la misma for-
ma cualquiera otra osen claque ne
se haya provisto en el último con-
curso 6 que resultare vacante en
el plazo que media hasta los ejer-
cicios, segun la diaposicion octava
de - la primera de las citadas Ór-
denes.

Las personas que se hallen en
el caso de aspirar à las oposiciones
presentaran en el término de uni
mes, contado desde la publicacion
de este anuncio en el periódico ofi-
cial y tres dias antes de cumplirse,
sus solicitudes en la Secretaria de
esta Junta, acompañando (leen-
mento que acredito el título, certi-
ficacion de conducta y nota auto-
rizada de sus méritos y servicio.

Las aspirantes maestras pre-
sentarán así Ilti$1130 nota firmada
de sus labores comenzadas qu e ha-
brán de concluir á presencia del
TribunaJ, y düs pian s de letras
españoles.

Córdoba 27 de Enero de 1871:
—El Presidente, Rafael Barroso.—

• El Secretario, José de Illescas y
Gimenez.
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(Lucena.
Sr. Marqués de Campo de Aras. Zambra.

Sr. Conde de Villanueva. (Hornachuelos.
(Santa Ella.

Palma.
Palma.

(

Ç

Córdoda.
Almodovar.
Castro.
Rambla.
Santa Ella.
Victoria.

3167 15
1662 50
1189 85
1332 O'L
751 60
268 61
686 21
221 54
605 69

1226 97
42 48
2 11

495 01
3793 34
4249 73
11245

1319 59

2583 65
418 40
30 24

3180 90
74 31

1671 54
1191 87

58 57:
120 06.

2131 Y

7180 44(

8965 26

8766 57

6904
1378 59

8169 39
8162 55

1080 37
665 »
432 24

2168 22
309 86
387 59

6870 10
1117 91)

4161 09
3756 13)

Sr. D. Mariano Fernandez Tejeiro.¡Cabra.

Sr. Baron de San Caiixto.

Sr. D. José Marcelo Garcia.
Sr. D. Fernando Abarzuza.

Córdoba.
Hornachuelos.
\Posadas.

Aguilar.
Aguilar.

6981 79
37

145 80(
398 03)

7020 921

521
1875 07
1557 60

6820 20
6662 65

7563 12

7020 92

6954 14

6820 20
6662 65

•

Administracion Económica de la provincia de Córdoba.
--

Considerados por el art. 3.° de la ley electoral vigente como una
de las capacidades para ser elegido Senador del Reino el figurar
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por ina-

. puesto territorial y de la de 30 por la de subsidio industrial y de co-
mercio en cada provincia, ä contin uacion se relacionan los individuos
que se encuentran en este caso en la de Córdoba, segun resulta de los
repartimientos y matriculas de citadas contribuciones.

Wgfnli=l4Z1i 	 . _

Nombres.

Territorial.

Pueblos en que
contribuyen.

Total.
Cuo a en 	 —

cada 	 uno. 	 Pts. 	 Cts.

Aguilar. 6466 901
Almedinilla. 1306 74
Baena. 2419 321
Bujala.nce. 692 62
Cabra. 3359 31
Cañete. 13101 03
Carpio. 501 26
Castro.. 6962 20

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli 	 in.oa.8 Reales,

Lucena.

498
16018
23211

83
15
90

109981 58

Montalvan. 2809 68
Montilla. 9214 81
II/onturque. 104 50

!Priego. 4204 92
41247 57

Rambla. 464
Santa Ella. 2601 94

5 84

1

Valenzuela.
Villafranca. 4727 09

'Córdoba. 23463 91
, Alruodovar.
Castro,

Excmo. Sr. Marqués 	 de Guadal- Espejo.

3966
1571

70

03
64
73

cazar. 	 Guadaleazar. 10062 23 	 39843 67
Palma. 142 28
Rambla. 368 40

I Santa Ella. 56 70
\Villa del Rio. 141 75/

Belalcázar. 15238 50
Excmo. Sr. Duque de Osuna. 	 (Hinojosa. 9156 33 	 21394 83

(Adamúz. 156 79
Bujalance. 104 75
Córdoba. 1766 38

Excmo. Sr. Duque de Wervik y Carpio. 17935 82
Alva. 	 Espiel. 235 76 	 23241 91

Montoro.' 262 78
Moren te. 2539 20
Pedro Abad. 148 23
Villaharta. 95 23 )

Carlota. 895
Excmo. Sr. Duque de Fernan- Fernan Nuñez.

Nuñez. 	 Rambla.
22140

92

41
73
10

Córdoba.
Luque.

Excmo. Sr. Conde de Lucre. 	 Santa Ella.
Valenzuela.
Zuheros.

Córdoba.
Adamúz.

Excmo. 	 Sr. Marqués de Bena- Benameji.
meji. 	 Oalenciana,

Villa del Rio.
Iznajar.

Córdoba.
P aen a.

Excmo. Sr. Conde de Torres Ca Dos Torres.
brcra. 	 Obejo.

Rambla.
Santa Ella.

Sr. D. Bernardino Fernandez de(Monte.mayor.
Ve i-taco. 	 (Santa Ella.

Sr. Duque de Céesar. 	 Cabra. 1

773
5363
464. 3
6937
3057

4046
3097

10550
1237
1002

37

8835
5156
2565

266
363

1060

14379
47

16393

83
07
73
11
67

60
07
80
05
12
77

90
96
12
85
79
29

01
26

93

90775

19971

18248

1426

44

41

91

29

Nombres.
Pueblos en que

contribuyen.
Cuota en

cada 	 uno.

'Aguilar. 11697 40
D. Antonio Toro Valdelomar. 	 Castro. 315 28

Montilla. 818 84

Baena. 316 76
Cabra. 6979 61D. Francisco Aleada Lumbreras ' Castro. 164 	 »

4686 5JRambla.

Córdoba.
Almodovar.
Cañete.
Guadalcázar.
Hornachuelos.

Excmo. Sr. Marqués de Valde- Lucena.
flores. Montilla.

Montoro.
Obejo.
Pedro Abad.
Posadas.
Villafranca.

E

la del Rio.

Hinojosa.
Sr. Marqués de Villaverde Montoro.

Villa 
Abad.

/Córdoba.
Baena.
Castro.
Montoro.Excmo. Sr. Marqués de la Vega Pal amdaa.s

de Armijo.
Santa Ella.

, Victoria.
\Villa dei Rio.

1Córdoba.Sr. Marqués de Valmediano. ¡Dos Torres.

Sr. D. Rafael Rejano y Agrelpaima.
dano.

Sr. D. Juan Calvo de Leon y Co- Palma.ronel.

Sr. D. Juan de Mata Btirgos.

Sr. D. Manuel Cerner° Civico.
Sr. D. Francisco Garnero Civico.

Excmo. Sr. Conde de Gavia.

S. D. Alonso Tiscar y Córdoba. 	 I Aguilar. 	 I 7917 15 1 	 7917 15

;Córdoba.
Excmo. Sr. Duque de Borna9uja1ance.

chuelos. 	 Alambla.
Santa Ella.

Total.

Pts.—Cts.

12831 52

12146 92

11156 73

9970 19

9329 51,

9311 44

8965 26

8766 57

8282 59

8169 39
8162 55 .

44

8043 28

7988 10

7917 22
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Lo que se publica en el Boletin oficial de la provincia, en cumplimiento
(1, e citada ley y en el articulo primero del Real Decreto de 20 del actual ä
le de que los individuos que se consideren en el caso de reclamar ante la
k ex.rna. Diputacion provincial la inclusion ó esclusion de dichas listas, pue-
dan verificarlo dentro de los plazos que se marcan en el espresado Real De-creto. Córdoba 26 de Enero de 1871.—Fernando de Lora.

D. Angel Monsalve.
D. Nicolás Puzzini.
D. Pedro Lopez.
Sres. Sanchez y Azpitarte.
Sr. D. Leandro
Sr. D. TomäsConde.
Sres. Carrillo Marin y Compañia
Sr. D. Antonio Carbonell.
Sres. Bernaldez Soldevillay
Sr. D. Manuel Leston.
Sr . I). Ramon de Torres y Codes.
Sres. Toro Pärraga y Martinez.
Sres. Santa Cruz y Goicoechea.
Sr. D. José Maria Borrego.
Sres. Duran Garrido y Compañia.
Sres. Sanchez y Compañia.
Sr .D. Francisco de Paula Palacios.
Sr . D. Cesar Rizzi y José Hucha
Sr. D. Agustin Irlan y Dueñas.
Mister Duncan Shaw.
Sr. D. Agustita Fuentes y Horcas.
Sr.c,. D. Roque Aguado.
Sres . Garcia Ugazon.
r .1). Remigio Iñiguez.

Sr. D. Antonio Cabrera.
Sr. D. Ramon Alonso.
Sr. D. Manuel Alcaide.
Sr. D. Adriano Bernardo.
Sr. D. Braulio Tierno.

Sr. D. Eugenio Isla.
Sr D. Antonio Castilla Serrano.
Sr. D. Juan Sarate y Segura.
Sr. 1). Juan Bastida y Herrea.
Sr. D. Manuel Lopez Berlanga.

3359 72)
679 41
	 4039 13

Sr. Conde de Hust. 	 I Lucena. 	 3877 74 I

(Córdoba, 	 213
Excmo. Sr. Conde del Robled4Montoro. 	 3574 62

	
3839 34

t Villa harta. 	 51

a.
Sr. D. Francisco Romero Nuño.
S . Marqués de Monte Olivar.
Sr. D. Rafael Crespo Salcedo.
Sr. D. Romualdo del Pozo.
Sr. D. Francisco Herruzo Moreno.
Sr. Conde de Valdecafías.
Sr. Duque de Aliaga.

S. D. Martin Bastida y Herre

Sr. D. Rafael Cabrera.

Nombres.

Sr. D. Juan Sotomayor.

Sr. D. Francisco Solano Riobóo

S. D. Antonio Rejano.

Córdoba.
Sr, D. Rodrigo

Mesa.
	 Fernandez de Adanaúz.

Carpio.
Pedro Abad.

INDUSTRIAL.

Córdoba.
Idem.

Idem.
Idem.
Idern.
Idena.
Idem,

Idem.
Idear.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Lucena.
Córdoba.
Lucena.
Córdoba.
Idem.
Ieem.
Idem .
Idem.
ídem.
Idea).
Idem.
Idem,
Idem.

ÇCórdoba.
Guadalcázar.

I
Buj alance.
Castro.
Mou tilla.
Montoro.

\Morente.

Montilla.
Espejo.

(Guadalcäzar.
Hornachuelos.
Rambla.

Mo n toro.
Mon toro.
Montoro.
Aguar.
Aguilar.
Villanueva de Córdoba.
Lucena
Palma.

Montero.
Priego.
Lucena.
Mon toro.
Aguilar.

Pueblos en que
contribuyen.

Cuota en
cada uno.

2807 88
1686 67
416 02
487 10

5152 90
5001 56
4756 08
4648 80
4279 10
4,66 16
4213 98
4189 90

3795
3766
3687
3612
3598

3896 4.0
292 76
841 68
	

6214 55
1140 62

43 09

5156 37)
777 18J
	 5933 55

2442 37
2064 »
1380 91 5887 29

O

87
81
52
79
10

Pts. Cts.

Total.

5152 90
5001 56
4756 08
4648 80
4279 10
4266 16
4213 98
4189 90

3795 87
3766 81
2687 52
3612 79
3598 10

3877 74

896
850
770
770
770
730
'725
700
700
700
700
700
700
700
700
688
680
650
650
648
625
620
600
575
566
564
558
550
530

5399 67

Sosr,••••n,,.........04”.. •	 ..,e...reenarwee.rnemmapInuo,..smac~:,,,Setren50e».• n•••n••• 	 ‚1...... 	 • -•

AITINT,221 	 S.

Núm. 1246.

klealdia constitucional de MontemayoN

D. Francisco Solano Riobóo y Pi-
neda, Alcalde 1. 0 constitucional
de esta villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse por la Junta pericial ä la
forrnacion del amillaramiento
la riqueza de este distrito municipal
que ha de servir de base para el re-
parto de la Contribucion Territo-
rial del próximo año económico de
1871á 72, se hace indispensable
que todos los propietarios, colonos
y ganaderos de este término, tanto
vecinos como forasteros, presenten
relaciones juradas que compren-
dan todos los conceptos que cons-
tituyen su riqueza, en la secreta-
ria de este Ayuntamiento, dentro
del término de veinte dias contados
desde la fecha; advirtiendo quo de-
be; espresarse en los bienes rús
ticos, su cabida y linderes por los
cuatro pnntos cardinales y el nú-
mero de plantas si contiene arbo-
lado, en el concepto que no se ad-
mitirá alteracion alguna en las
fincas que se encuentran en la
actualidad registradas, sin que
proceda la presentacion de titulo
traslativo de dominio inscrito en el
registro de la propiedad, y trascur-
rido dicho plazo sin haberlo veri-
ficado, no serán oidas las recia.
maciones que ge hicieren y les pa-
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para su debida publicidad 8 e
pone el presente que firmo en Mon-
temayor á 23 de Enero de 1871..-.
Francisco S. Riobtáo y Pineda.—
Lucas Cantillo y Urbano, secre-
tario.

Núm. 1252.

Alcaidia constitucional de Valse quilo.

EDICTO:

D. Nicolás Barbero y Capilla, Al-
calde constitucional de esta
villa.
Hago saber: que debiendo pro-

cederse ä la formacion del ami-
llaramiento de la riqueza imponi-
ble de esta villa y su término res-
pectivo, que ha de servir de base
para la derrama de la contribu-
cion territorial para el afio próxi-
mo económico de 1871 ä 1872, el
Ayuntamiento de mi presidencia
con arreglo â las prescripciones
que contiene el Real Decreto de 23
de Mayo de 1846, en sus artículos
del 20 al 23, seccion 2.', se ha

servido acordar, publicar el pre-
sente para prevenir ä todos los con-
tribuyentes, propietarios de fincas
rústicas y urbanas, colonos y ga-
naderos, presenten en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento relacio-
nes espresivas y por duplicado de
las riquezas que posean en el mise
mo, en el preciso é improrogable
término de 15 dias, á contar desde
el 1. 0 al 15 de Febrero próximo,
en el concepto de que los contri-
buyentes que no lo veriqquen piec-
den por esta otnision 6 descuido el
derecho de reclamar de agravios
en el que involuntaria 6 equivo-
cadamente pueda inferi:seles. De-
biendo advertir respecto ä las tras-
laciones de dominio que se consi-
guen las relaciones y vendedores,
que no se autorizará alteracion algu-
na en el amillaramiento sin pre-
sentacion en la Secretaria de los
documentos de traslacion de do-
minio, registrados en el de la pro-
piedad, y pago de derechos de Hi.
poteca, segun previene la Real (Sr-
den del Excmo. Sr. Ministro delia-
cienda de 10 de Diciembre de 1869,
comunicada por la Adnainistracion
económica de esta provincia en cir
cular al efecto.

Lo que se anuncia al público
para general inteligencia.

Valsequillo y Enero veinticinco
de mil ochocientos setenta y uno.
—El Alcalde, Nicols Barbero. —
El Secretario accidental, Manuel
Cornejo.

Klinmc.z-zsm-i77=cacralescestgirausr....eotercascraiDasie

Núm. 1251.

Audiencia de Sevilla.— Secretaria de
Gobierno.

Habiéndome posesionado en este
dia de la Secretaria de Gobierno de
esta Audiencia, para cuyo desem-
peño he sido nombrado en örden
de 27 de Diciembre próximo pasa-
do, tengo el honor de participarlo
ä V. por acuerdo del Ilmo. Sr. Pre-
sidente de la misma Audiencia.

_Dios guarde ä V. muchos años.
Sevilla 24 de Enero de Enero de
1871.—Manuel Vreisler.

Señores, Juez de primera ins-
tancia, Registrador de la propie-
dad y Promotor fiscal de.,...

tanelocrifflicavrwra-zwasers~cganesmasamerammee,w•

KiCAD9S.
Núm. 1244.

Juzgado de primera instancia de

Badajoz.

EDICTO.
L. José Perez Gorjon, Juez de pri-

mera instancia de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: que en Mi Juzgado

1
1
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se siguen autos abintestato por el
fallecimiento de D. Manuel Peral-
ta y Gutierrez, natural 'de la 'ciu-
dad de Granada, hijo do Francisco
Peralta, natural de Guadix y de
Maria de los Dolores Gutierrez, na-
tural de Granada; y en su virtud
por el presente llamo a los que se
crean con derecho ä heredarle, pa
ra que dentro del término de trein-
ta dias cómparezcan'ante mi Juz-
gado ä esponerle; apercibidos que
de no hacerlo les parara el perjuicio
que haya lugar.

Badajez diez y nuevo do Enero
de mil -ochocientos setenta y uno,
—José Perez Gorjon.E1 . Escriba-
no actuario, Domingo Benitez.

"eraleavieTeetera*

Núm. 1247•

Licenciado D.. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de-S .. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago-saber: que D. Antonio de
Montis y Valle, vecino de la ciudad

de Lucena, solicita la cenmutacion
de rentas de la cape ganía funda 7
da en la Parroquial de la de Mon -
turque por el Licenciado Bartolo-
mé Ruiz Morejon,

Lo que so . anuncia por término
de treinta di:as en la forma. ordina-
ria para que surta sus efectos,

Córdoba 21 de Enero de mil
ochocientos setenta y uno. —Liceo-
ciado D•Rafael Chaparro y Espejo.

Núm. 1247.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: Que Dona Ramo-

na Morales y Madueno, vecina de
Ja ciudad de Montoro, represen-
tada por D. Francisco Laguna, de
este domicilio, solicita conmutar
las rentas de la capellania fundada
en la parrequia d e. ella por Doña
Maria Maduefío y Rico.

. Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba veinte y uno de Enero
de mil ochocientos setenta y uno.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 1:217.

Licen ciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, De:egadd, de d. E. 1. el
Obispo de e'sta _Diócesis.
llago saber: Que Don Manuel

Maria Esquivias y Perez, como
administrador y apoderado en An-
dalucia del Excnie. Sr. Colado.
de Santa Coloma, de Cifuentes y

, otros títulos, solicita la contnutacion

de rentas. de lee capellania fun -
dadas en los Conventos de Corpus
Christi y de Santa Ana de esta
ciudad por Doña Jacinta Maria
de Córdoba y Campofrio, y en la
Parrequia dei Salvador Por Doña
Maria de Córdoba y Figueroa.

Lo que an anejo por término de
treinta dias en las forma ordina -
¡'ja para que suita sus efectos.

Córdoba y -Enero veinte y uno
de mil ochocientos setenta - y uno.
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.
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Núm. 1212,

Cornision principal de ventas de
Bienes Nacionales de la pró-

vincia de Córdoba.

RECTIFICACION.
Al anunciar la subasta de un

huerto de la calle del Cister de es-
ta ciudad, sin numero de poblacion,
número 1005 del inventario, del
del Clero, para el dia 28 de Febrero
próxime; en el Boletín oficial nú-
mero 181 del salado 21 del actual,
por un error de imprenta se le se-
ñala el número 105 del inventario,
y se dice, que ha sido tasada con
esclusion del arbolado y el disfrute
del remanente de la fuente pública
que se halla adosada ä la pared de
fachada que refluye hoy ä este
predio: y debe entenderse, que ä
dicha finca corresponde el número
1005 del inventario, y que ha sido
tesada con inclusion del arbolado
que contiene, y con el disfrute del
remanente de las aguas de la fuen-
te pública citada.

Lo que se anuncia al público
para conocimiento de todas las per-
sonas que quieran interesarse en
la adquisicion de la referida finca.

Córdoba 24 de Enero de 1871.—
El Comisionado principal de ven-
tas de Bienes Nacionales, Gabriel
Alvarez y IVIendizabal.
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Ayuritatuieuto popular de 12adriiL

Del parte remitido en este dia
por la Inteivencien del Mercado de
granos y nota de peecios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de t 2 a. 13,50
pesetas la arroba; de 0'50 a 0'651a
libra y á. 1'3e1 kilágramo.

Idena de carnero, ä 0'69 pese-

tas
la libra, Y ä 1'41 el kilógrarno
idem de terne, 	

.
de 1 ä 1'25

pesetas la libra, y de 2 • 17 a 2.71
ei kilógranio. 	 , -

Temo aiiejo, de 24 ä 25 pe-
setas la arroba; ä 1'06 la libra,
y ä 230 el hilógramo.

Mur , fresco, ä 20 pesetas la ar-)
roba; ¿0'b7 la libra, y ä 1'89 el!
kilógranio.

Jamon, de 22'50 ä 28 pesetas
la areoba; de 1'25 ä 1'50 la libra,
y de 2'71 ä 3'25 el kilógra.nao:

Pan do dos , libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 . el,
kilágramo.

Garbanzos, de 9 a 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä 0'71 la
libra, y de 0'99 a 1'55 el kilti -
gramo.

Judías, de 5'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el lsilógramo.

Arroz, de 5 ä 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Lentejas, a 6 pesetas la arroba;
ä 0'24 la libra, 'y a 0'52 el kilö-
gramo. 	 .

Carbon vegetal, de 1'25 t 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 ä 0'13
el kilágra mo.

Ideen mineral, a 1'12 pesetas la
arreba y ä 0'09 el kilógraino.

ä 0'78 pesetas la arroba,
y a 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
la arroba; de 0'48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä 1'27 el kilógramo.

Patatas, de 1'65 ä 1'75 pesetas
la arroba .; de 0'08 ä 0'10 la libra,
y de 0'17 ä 0'22 el kilógramo.

Aceito, de 14'50 a 1415 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
bra, y de 11'54 ä 11'71 el decä.-
litro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 á. 0 . 32 el cuartillo, y
de 5'55 ä 6'34 el decalitro.

Petróleo, a 0'36 pesetas el cuar-
tillo, y á. 7 . 14 el decilitro.

Trigo, de 12-75 ä 13'75 pesetas la
fanega, y de 23'08 á 24'89 el hec-
tólitro.

Cebada, de 5'37 a 5'50 pese-
tas la fanega, y de 9'26 ä 9'96 el
hec tólitro.

Nota.--Beses degolladas ayer.

Vacas. 	 . 	 . 	 • 144.
Carneros. • • • . 	 173
Corderos lechales. 	
	

28
Terneras 	
	

46
Cabritos. 	 . • 	 50
Cerdos, . • 	 •
	 229

	Total. 	 670

Su peso en libras.... 122.885.-
Idem en kilógramos..... 55.339'766

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 28 de Enero de 1871. --
El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.
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A rNil N 47 S.,

Cei tificad..;s Je defun-
cion

Para los asientos del
Registro civil, con arre-
glo á lo dispuesto ene!
articulo 77 de la Ley.be
hallan de venta en la

imprenta del DIARIO DE

CÓRDOBA.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, v l e las que
se les adek.dan. Se ha-
llan de venta en el des-
pucho del DIARIO DE CÓPaa
DORA. calle de San Fer-
nando, $4.

ron

Libramientos, Cartas
de pago y Cargareme:;
municipales y de Pósi.
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Ley hipotecaria

decretada recientemente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vende a 10 rs, en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería do
don L. Pablo Villa.verde, Carretas
4, quien la remitirà franca, mari-
dando su importe, y en Córdoba
en la librería del DIARIO DE CÓRDOBA,

calle de San Fernando núm. 34.

Ley electoral vigente.

Se halla de venta en la librería
del DIARIO DE CÓRDOBA, calle de San
Fernando, número34.

3:51elgua2e..;

Imprenta del DIARIC DE CORDUI326
San Fernando, 34.
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